
El Anteproyecto de Ley de Servicios y
Colegios Profesionales ha dado un paso
másantesdesuaprobacióndefinitiva.El
Consejo de Estado ha emitido un dicta-
men favorableal textoquehaelaborado
elMinisteriodeEconomíayCompetitivi-
dadperohacehincapiéendeterminadas
cuestiones.
La resolución remitida a Economía

avala que el profesional debe colegiarse
enel lugardondeejerza.Éstaeraunade
las alegaciones en las que más habían
insistido tanto la Organización Médica
Colegial (OMC) como el Consejo General
de Enfermería (CGE) ante la necesidad
de asegurar la seguridad de los pacien-
tes del SNS.
Esta exigencia de la territorialidad

responde a las peticiones de los colegios
sanitarios, que habían manifestado

obstáculos para cumplir con su deber
sancionador ante una negligencia.
ElConsejodeEstado insisteeneldicta-

men remitido al departamento que
dirige Luis de Guindos en que “pueden
producirse efectos perversos como la
falta de un adecuado ejercicio de las
potestades de control por parte de los
colegios”, ante la supresión de “la
exigencia de que la incorporación se
produzca en el territorio del domicilio
principal del prestador de servicios”.
Ante esta circunstancia el organismo

que preside JoséManuel Romay Becca-
ría recomienda que “cuando una profe-
sión de colegiación obligatoria se
organice por colegios territoriales,
bastará la incorporación a uno solo de
ellos, que será el del domicilio profesio-
nal único o principal, para ejercer en
todo el territorio español”.
Otrode losaspectosquemáspolémica

había levantadoentreconsejosycolegios

sanitarios es la tutela de laAdministra-
ción sobre estas instituciones.
Eldictamencontradice lodispuestoen

el texto del Ministerio de Economía y

señala que la intervención “está
planteadadeformaexcesivaypotencial-
mente gravosa para la autonomía de la
organización colegial”. No obstante, la
resolución subraya que la actuación de
las Administraciones Públicas “única-
mente en los casosmás graves”.
El texto insisteenque lanuevanorma-

tiva debe recoger“con clara determina-
ción” los supuestos que justifiquen este
control.
En cuanto a la fijación de cuotas

colegiales,elConsejodeEstadonoconsi-
dera inadecuado la fijacióndeunacuota
máxima de 250 euros ni tampoco la
prohibición de un pago para la inscrip-
ción en el colegio, dos medidas con las
que no se habíamostrado el CGE.
Peroaúnquedancuestionesporresol-

ver antes de que el Consejo deMinistros
apruebe la normativa en las próximas
semanas. Unión Profesional considera
que“no concreta qué profesiones ni qué
actividades han de quedar con colegia-
ción obligatoria”.
En cuanto al plazo de un año para la

adaptación a la nueva normativa, el
organismoque presideRomayBeccaría
opina que es breve.

J.P.R.

Madrid

El presidente del Consejo de Estado, JoséManuel Romay

Beccaría.

El Consejo de Estado insiste en que el
profesional debe colegiarse donde ejerza
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